
 

 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN C/E/Res. 25 B 
 

ESTRATEGIA PARA LOGRAR UNA MORATORIA INMEDIATA DE  
ENSAYOS NUCLEARES 

 
 
El Consejo,  
  

Recordando la Resolución 67 (III) de 24 de agosto de 1973, en la que la 
Conferencia General condena con la mayor firmeza la continuación de ensayos con armas 
nucleares en todos los medios y hace un llamado a las potencias nucleares para que cesen 
todo tipo de ensayos nucleares inmediatamente; 

 
Teniendo en cuenta la Resolución 84 (IV) de 18 de abril de 1975, titulada "Posible 

relación del OPANAL con otras zonas desnuclearizadas"; 
 
Recordando la Resolución E/14 (IV) de 22 de octubre de 1985, en la cual la 

Conferencia General acogió con beneplácito la firma del Tratado sobre la Zona 
Desnuclearizada del Pacífico Sur (Tratado de Rarotonga); 

 
Considerando que los Estados Miembros del OPANAL tienen una responsabilidad 

en tratar de evitar que en otra zona libre de armas nucleares, se violen sus preceptos 
básicos efectuando ensayos nucleares en su Zona de aplicación, 
 
Resuelve, 
 
1.  Reiterar su firme exhortación para que las potencias poseedoras de armas nucleares 

se abstengan de realizar ensayos nucleares, ya que ello podría afectar el ambiente 
propicio para las negociaciones de un Tratado de Prohibición Completa de Ensayos 
Nucleares, que se llevan a cabo en la Conferencia de Desarme con sede en Ginebra. 

 
2.  Exhortar a todos los Estados poseedores de armas nucleares para que hasta que dicho 

Tratado cobre vigencia, suspendan todos los ensayos nucleares mediante moratorias 
unilaterales o acordadas. 
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3.  Efectuar un encuentro de los Estados Miembros del Comité Consultivo del Tratado 
sobre la Zona Desnuclearizada del Pacífico Sur y los Miembros del Organismo para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe, a fin de diseñar 
una estrategia conjunta para aprobar, durante la 50 Asamblea General de las Naciones 
Unidas, una resolución declarando una moratoria de aplicación inmediata sobre 
ensayos nucleares. 

 
4.  Hacer un llamado a todos los Estados Miembros del Organismo para que se hagan 

representar al más alto nivel posible en dicho encuentro, a celebrarse en la sede de la 
Organización de las Naciones Unidas antes del inicio de la próxima Asamblea 
General. 

 
 

 (Aprobada en la 25ª Sesión Extraordinaria 
celebrada el 28 de agosto de 1995) 


